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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 
DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
PUNTO 3.2:	Meta a largo plazo 2: Observaciones 
y predicciones del sistema Tierra
[bookmark: _APPENDIX_A:_]ESTABLECIMIENTO DE UN CENTRO DE ADQUISICIÓN DE DATOS PARA DATOS CLIMÁTICOS DE METEOROLOGÍA MARINA Y OCEANOGRAFÍA 
EN EL MARCO DEL SISTEMA DE DATOS SOBRE EL CLIMA MARINO 
Y ACTUALIZACIONES PERTINENTES DE LA GUÍA DE SERVICIOS METEOROLÓGICOS MARINOS (OMM-Nº 471), APÉNDICE 1
	RESUMEN
Documento presentado por: el presidente de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM). Este documento se encuentra actualmente pendiente de aprobación por correspondencia por parte de los miembros de la INFCOM a más tardar el 27 de febrero de 2023.
Objetivo estratégico para 2020-2023: 2.2 — Mejora y aumento del acceso a los datos de observaciones del sistema Tierra actuales y pasadas y los productos derivados, así como del intercambio de los mismos y su gestión, por conducto del Sistema de Información de la OMM.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2020-2023.
Principales encargados de la ejecución: la INFCOM.
Cronograma: 2023.
Medida prevista: examinar el proyecto de resolución propuesto.

	





CONSIDERACIONES GENERALES
Introducción 
El Sistema de Datos sobre el Clima Marino (MCDS) se estableció por conducto de la Resolución 2 (EC-64) — Informe de la cuarta reunión de la Comisión Técnica Mixta OMM/COI sobre Oceanografía y Meteorología Marina, para formalizar y coordinar las actividades de los actuales sistemas de recopilación de datos y subsanar las deficiencias con objeto de dar lugar a un sistema de datos operacional específico de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) que permita compilar conjuntos de datos climáticos relativos a la meteorología marina y la oceanografía coherentes y de calidad contrastada, que superen el alcance de las variables climáticas esenciales.
Los Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía de la OMM y la COI (CMOC), los Centros Mundiales de Acopio de Datos (GDAC) y los Centros de Adquisición de Datos (DAC) constituyen los tres niveles del MCDS. El mandato de los DAC establecidos en el marco del MCDS figura en el apéndice 1 a la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM‑Nº 471).
La solicitud recibida del Laboratorio de Derivadores Lagrangianos (LDL) del Instituto Scripps de Oceanografía (SIO) de la Universidad de California en San Diego (Estados Unidos de América) para operar como DAC se evaluó con arreglo al proceso y los criterios establecidos en la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471), capítulo 9 y apéndice 1. Tras examinar y evaluar la candidatura, el equipo de expertos independiente del solicitante recomendó que se autorizara a los Estados Unidos de América a operar el LDL como DAC de boyas a la deriva en el marco del MCDS. Esta recomendación fue revisada de nuevo y aprobada por el Grupo de Gestión de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM) en su undécima reunión, celebrada en diciembre de 2021.
Medida prevista
De acuerdo con lo expuesto anteriormente, y de conformidad con la regla 59 del Reglamento General sobre el voto por correspondencia, se pide a los miembros de la INFCOM que aprueben el correspondiente proyecto de resolución presentado a la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo. Los comentarios u objeciones al respecto deben enviarse a la dirección plenary@wmo.int. Si no se reciben objeciones antes del 27 de febrero de 2023, el proyecto de Resolución 3.2(8)/1 (EC-76) se considerará aprobado por la INFCOM.


PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 3.2(8)/1 (EC-76)
[bookmark: _Hlk124770207]Establecimiento de un Centro de Adquisición de Datos 
para datos climáticos de meteorología marina y oceanografía 
en el marco del Sistema de Datos sobre el Clima Marino 
y actualizaciones pertinentes de la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471), apéndice 1
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando la Resolución 2 (EC-64) — Informe de la cuarta reunión de la Comisión Técnica Mixta OMM/COI sobre Oceanografía y Meteorología Marina, en virtud de la cual se aprobó la Recomendación 2 (JCOMM-4), que establecía el Sistema de Datos sobre el Clima Marino (MCDS) para formalizar y coordinar las actividades de los actuales sistemas de recopilación de datos y subsanar las deficiencias con objeto de dar lugar a un sistema de datos operacional específico de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) que permita compilar conjuntos de datos climáticos relativos a la meteorología marina y la oceanografía coherentes y de calidad contrastada, que superen el alcance de las variables climáticas esenciales,
Habiendo examinado la Resolución 10 (EC-70) — Informe de la Comisión Técnica Mixta OMM/COI sobre Oceanografía y Meteorología Marina en su quinta reunión, que incluye la lista de Centros de Adquisición de Datos (DAC) establecidos en el marco del MCDS,
Habiendo observado que un MCDS bien constituido permite establecer una vía internacional operativa muy necesaria para la adquisición y la puesta en común de datos meteorológicos marinos y oceanográficos mundiales pertinentes de acceso público en modo diferido, que aproveche los recursos disponibles ya probados para generar información y productos sobre las condiciones meteorológicas marinas para un amplio abanico de aplicaciones relacionadas con la investigación y la ciencia, a fin de respaldar los intereses nacionales y del sector industrial, tanto en las regiones costeras como mar adentro,
Apreciando la importante contribución de los DAC al MCDS, consistente en la recopilación sistemática y normalizada de datos climatológicos —y los correspondientes metadatos— en tiempo real y en modo diferido, en apoyo de los estudios sobre el clima mundial y la prestación de una serie de servicios climatológicos marinos,
Tomando nota del procedimiento de solicitud y del proceso de evaluación para establecer un centro en el marco del MCDS que figura en la Guía de servicios meteorológicos marinos 
(OMM-Nº 471),
Habiendo considerado la recomendación de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), formulada de conformidad con la regla 59 del Reglamento General, sobre la solicitud del Laboratorio de Derivadores Lagrangianos (LDL) del Instituto Scripps de Oceanografía (SIO) de Estados Unidos de América para operar como DAC de boyas a la deriva en el marco del MCDS,
Aprueba:
1) la designación del LDL para operar como DAC de boyas a la deriva en el marco del MCDS, decisión supeditada a la aprobación paralela por parte del Consejo Ejecutivo de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) en su 56ª reunión;
2) las actualizaciones pertinentes de la Guía de servicios meteorológicos marinos 
(OMM-Nº 471), apéndice 1, para incluir el LDL en la lista de DAC establecidos en el marco del MCDS.
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